
(Resolución 566/2017, de 5/6/2017 del Gobierno de La Rioja – BOR del 12 de junio) 

se compensa con un día adicional de libre disposición

(Resolución de 28/12/2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas -  apartado séptimo). 

(Resolución de 28/12/2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas -  apartado segundo.2.3). 

(Calendario Laboral de fiestas locales 2018, BOR 136, de 24 de noviembre de 2017).



 
 
 
 
 
 
 

 Delegación  
del Gobierno 
en La Rioja 

  
 

NORMATIVA VIGENTE SOBRE CALENDARIO LABORAL EN LA AGE: 
 

 Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de 28 de diciembre 
de 2012, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, 
modificada por la Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la Secretaria de Estado 
de Administraciones Públicas, así como las Resoluciones de Modificación Posteriores 
(22 de julio, 16 de septiembre y 25 de noviembre de 2015). 
  

 Instrucción para los servicios de automovilismo por la Unidades del Parque Móvil 
integradas en Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno del 11 de mayo de 2013, 
modificadas el 12 de junio de 2014. 
 

 Instrucción de 20 de enero de 2016 de la Dirección General de Coordinación de la 
Coordinación de la Administración Periférica del Estado, por la que se regula el Régimen 
de jornadas y horarios de los servicios médicos de sanidad exterior. 
 

 Resolución de 12 de junio de 2017 (BOE 14 de junio), de la Secretaría de Estado de 
Función Pública por la que se modifica la de 28 de diciembre, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, en el párrafo del pto. 7.2 
que señala: 
 

“Por motivos de conciliación de la vida familiar y laboral, los empleados públicos con 
hijos, descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento de hasta 12 años de 
edad, o sin límite de edad en el supuesto de discapacidad superior o igual al 33% de los 
anteriores, y siempre que convivan con el solicitante y dependen de este, estando a su 
cargo, podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva desde el 1 de junio y hasta 
el 30 de septiembre. Este derecho podrá ejercerse también en el año que el menor 
cumpla la edad de 12 años”. 

 
 Resolución de 14 de junio de 2012, de la Subsecretaria del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en relación con los tiempos para la formación. 
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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NORMATIVA VIGENTE SOBRE CALENDARIO LABORAL EN LA AGE: 
 
 

 Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de 28 de 
diciembre de 2012, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de 
trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos, modificada por la Resolución de 16 de septiembre de 2015, de 
la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas, así como las Resoluciones de 
Modificación Posteriores (22 de julio, 16 de septiembre y 25 de noviembre de 2015). 
 

 Resolución de 12 de junio de 2017 (BOE 14 de junio), de la Secretaría de Estado de 
Función Pública por la que se modifica la de 28 de diciembre, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, en el párrafo del pto. 
7.2 que señala: 
 

“Por motivos de conciliación de la vida familiar y laboral, los empleados públicos con 
hijos, descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento de hasta 12 años de 
edad, o sin límite de edad en el supuesto de discapacidad superior o igual al 33% de 
los anteriores, y siempre que convivan con el solicitante y dependen de este, estando 
a su cargo, podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva desde el 1 de junio 
y hasta el 30 de septiembre. Este derecho podrá ejercerse también en el año que el 
menor cumpla la edad de 12 años”. 

 
 Resolución de 14 de junio de 2012, de la Subsecretaria del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en relación con los tiempos para la formación. 
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